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EN LO PRINCIPAL  : Formula descargos.  

PRIMER OTROSÍ  : Acompaña documentos.  

SEGUNDO OTROSÍ  : Designa apoderados.  

TERCER OTROSÍ  : Forma de notificación. 

 

 

 

 

VALENTINA DANIELA VARAS FRY 

 

FISCAL INSTRUCTORA 

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

 

DARIO ANDREANI GONZÁLEZ, chileno, soltero, ingeniero comercial, mayor de edad, 

cédula de identidad  en representación de INSACOMEX SPA, Rol Único 

Tributario N°77.442.952-2 (“empresa” o “titular”), ambos domiciliados para estos efectos 

en Avenida Tupungato N°3580, Curauma, Valparaíso, en el marco del procedimiento 

sancionatorio Rol F-013-2025 instruido mediante la Resolución Exenta N°1/ROL F-013-

2025, de fecha 29 de mayo de 2025 (“la Resolución Nº1”, “la formulación de cargos”, 

“FdC”), emitida por la Superintendencia del Medio Ambiente (“SMA” o 

“Superintendencia”), vengo en formular descargos dentro de plazo, en los términos que 

paso a exponer: 

 

A. RESUMEN DE LAS ALEGACIONES 

 

1. La empresa debe ser absuelta del cargo formulado o, en su defecto, recibir la menor 

sanción que en Derecho corresponda, por cuanto: 

 

• La empresa cumple las obligaciones establecidas en la ley N° 20.920 (“Ley 

REP”) y el Decreto N° 8/2019 del Ministerio del Medio Ambiente mediante un 

sistema de gestión de naturaleza individual, lo que la posiciona como un sujeto 

regulado diligente, atendido el estado de implementación de la normativa.  

 

• La FdC establece como infracción “no cumplir con el requerimiento de información 

efectuado por la Superintendencia”. En el punto, se debe precisar que el requerimiento 

de información tuvo relación con una observación de la SMA al informe final 

entregado por la empresa y, por tanto, no obedeció a una obligación de 

información general o inicial, sino que muy concretamente a una solicitud de 

clarificación respecto a información ya tenida a la vista por la SMA y, por lo 

mismo, de naturaleza secundaria o menor.  
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• Revisadas las circunstancias del artículo 41 de la Ley REP y, en lo pertinente, 

aquellas del artículo 40 de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio 

Ambiente (“LO-SMA”) es posible concluir que la empresa no obtuvo beneficio 

económico alguno, tiene una conducta anterior irreprochable y cuenta con una 

capacidad económica limitadísima.  

 

B. ANTECEDENTES GENERALES 

 

1. Estado actual de la implementación de la Ley REP 

 

2. Si bien la Ley REP fue dictada en 2016, dado que su implementación requiere de la 

dictación de diversos decretos que imponen las metas de recolección y valorización 

para cada uno de los productos prioritarios (art. 10 de la Ley REP) y que dichas 

obligaciones, además, son de vigencia diferida y exigencia gradual, su implementación 

actual es limitada, encontrándose la fiscalización y sanción de sus disposiciones, en 

particular, en estado inicial.  

 

3. Un caso concreto de lo anterior se refiere a la Resolución Exenta N°2084 que dicta la 

instrucción general sobre la trazabilidad de datos y reportes mensuales en materia del 

Ley REP, dictada por la SMA.  

 

4. Dicha resolución entró en vigor recientemente, a saber, el 1 de enero de 2025. Como 

la misma SMA informó en su página web, “A partir de enero de 2025, la Superintendencia 

del Medio Ambiente puso a disposición de los Sistemas de Gestión el Sistema de Reporte de la 

Responsabilidad Extendida del Productor (SISREP)”1.  

 

5. Posteriormente, con fecha 7 de abril de 2025, la SMA mediante la Resolución Exenta 

N°594, fijó el programa de fiscalización ambiental del cumplimiento de metas y 

obligaciones para el primer año de implementación de los dos productos prioritarios 

cuyos reglamentos comenzaron a regir plenamente en 2023: neumáticos fuera de uso 

(“NFU”) y envases y embalajes (“EyE”).  

 

6. En la materia, la Superintendenta del Medio Ambiente, Marie Claude Plumer, ha 

señalado: “En la elaboración del programa de fiscalización se ha tenido una mirada estratégica, que 

apunta a privilegiar aquellos Sistemas de Gestión que han tenido complicaciones en la elaboración de 

sus reportes, tales como la forma en que se deben presentar los datos de sus operaciones; el uso de la 

herramienta computacional que se ha dispuesto para ello; y, la interpretación de la normativa 

aplicable”2. 

 

 
1 https://portal.sma.gob.cl/index.php/sma-pone-a-disposicion-plataforma-de-reporte-para-dar-
cumplimiento-a-la-ley-rep/  
2 https://www.paiscircular.cl/economia-circular/fiscalizacion-de-la-sma-privilegiara-a-los-
sistemas-de-gestion-que-tuvieron-complicaciones-en-la-elaboracion-de-sus-reportes/  

https://portal.sma.gob.cl/index.php/sma-pone-a-disposicion-plataforma-de-reporte-para-dar-cumplimiento-a-la-ley-rep/
https://portal.sma.gob.cl/index.php/sma-pone-a-disposicion-plataforma-de-reporte-para-dar-cumplimiento-a-la-ley-rep/
https://www.paiscircular.cl/economia-circular/fiscalizacion-de-la-sma-privilegiara-a-los-sistemas-de-gestion-que-tuvieron-complicaciones-en-la-elaboracion-de-sus-reportes/
https://www.paiscircular.cl/economia-circular/fiscalizacion-de-la-sma-privilegiara-a-los-sistemas-de-gestion-que-tuvieron-complicaciones-en-la-elaboracion-de-sus-reportes/
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7. Por su parte, es relevante indicar que es un hecho reconocido por los diversos actores 

del ecosistema de gestión de residuos y, particularmente en el mundo de los NFU, un 

déficit relevante en la penetración e implementación de la responsabilidad extendida 

del productor. 

 

8. En el punto, valga como ejemplo el trabajo de la Asociación Nacional de la Industria 

del Reciclaje, que respecto a los NFU permite indicar “para todo 2023 ANIR informó que 

fueron gestionadas 29.360 toneladas de este material. Por otra parte, los Sistemas de Gestión 

reportaron a la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) la valorización de 10.193 toneladas 

(datos actualizados a enero de 2025). Si bien las cifras no son completamente comparables, pues las 

metas y obligaciones de la Ley REP para NFU comenzaron a regir el 20 de enero de 2023, de todos 

modos, la diferencia entre los 12 meses reportados por ANIR y los poco más de 11 meses de la REP 

presentan una brecha importante”3.  

 

9. Señalado lo anterior, es claro que el estado de cumplimiento de la Ley REP no es 

óptimo y, por tanto, aquellos actores que han dado cumplimiento a la principal 

obligación, que es formar o adscribirse a un sistema de gestión, en principio y atendido 

el contexto nacional, debiesen ser considerados sujetos regulados diligentes. 

 

10. Revisado el listado disponible en https://economiacircular.mma.gob.cl/neumaticos/ 

con fecha 2 de julio de 2025, es posible observar que en Chile existen solamente 18 

sistemas de gestión de NFU, correspondiendo el de mi representada a uno de ellos. 

 

C. SOBRE LAS ACTIVIDADES DE INSACOMEX SPA 

 

1. Insacomex es una empresa dedicada a la comercialización, asesorías y soluciones 

técnicas, con una operación y capacidad financiera limitada, lo que se traduce en una 

bajísima relevancia dentro del conjunto de sujetos obligados en el contexto de la Ley 

REP y del régimen sancionatorio ambiental vigente.  

 

2. Sin perjuicio de lo anterior, la empresa, para actuar en el marco de la ley configuró y 

aprobó un sistema de gestión individual, cuyo plan de gestión de producto prioritario, 

neumáticos categoría A fue aprobado por el Ministerio del Medio Ambiente, a través 

de la Resolución Exenta N°1158, de fecha 24 de octubre de 2023. 

 

D. ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN Y FORMULACIÓN DE CARGOS  

 

1. Mediante la Resolución Exenta N°1231, de fecha 25 de julio de 2024, se realizó un 

requerimiento de información a la empresa, el cual fue notificado con fecha 30 de julio 

de 2024 al correo electrónico registrado en el sistema RETC.  

 

 
3 https://www.paiscircular.cl/economia-circular/tres-expertos-analizan-la-problematica-de-los-
residuos-valorizados-que-no-estan-siendo-registrados-en-las-metas-de-la-ley-rep/  

https://economiacircular.mma.gob.cl/neumaticos/
https://www.paiscircular.cl/economia-circular/tres-expertos-analizan-la-problematica-de-los-residuos-valorizados-que-no-estan-siendo-registrados-en-las-metas-de-la-ley-rep/
https://www.paiscircular.cl/economia-circular/tres-expertos-analizan-la-problematica-de-los-residuos-valorizados-que-no-estan-siendo-registrados-en-las-metas-de-la-ley-rep/
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2. La resolución mencionada solicita a la empresa “que entregue el Anexo que establece el 

artículo segundo transitorio de la Resolución Exenta Nº 2084, de 2023, de la Superintendencia del 

Medio Ambiente, conforme al formato fijado para ello que se pude descargar en el siguiente enlace: 

https://portal.sma.gob.cl/index.php/2024/05/13/ley-rep-sma-publica-actualizacion-de-

planillasde-reporte-para-sist emas-de-gestion-y-consumidores-industriales/”.  

 

3. Posteriormente, con fecha 7 de octubre de 2024, a través de la Resolución Exenta 

N°1898, la SMA reiteró el requerimiento de información formulado.  

 

4. Dicho acto fue notificado mediante carta certificada con fecha 14 de octubre de 2024. 

Se reitera de forma urgente que la empresa “entregue el Anexo que establece el artículo segundo 

transitorio de la Resolución Exenta Nº 2084, de 2023, de la Superintendencia del Medio Ambiente, 

conforme al formato fijado para ello que se pude descargar en el siguiente enlace: 

https://portal.sma.gob.cl/index.php/ley-rep/instructivo-y-reporte/”. 

 

5. En atención a lo expuesto, se dicta la formulación de cargos señalando “que constituyen 

una infracción conforme al artículo 39, inciso tercero, letra f), de la Ley N° 20.920, en cuanto a no 

cumplir con el requerimiento de información efectuado por la Superintendencia”, clasificándola 

como grave.  

 

E. INFORMACIÓN APORTADA POR LA EMPRESA A LA INSTITUCIONALIDAD 

AMBIENTAL Y REUNIÓN CON LA SMA.   

 

1. Si bien es efectivo que Insacomex no dio respuesta al requerimiento de la SMA, hay 

que hacer presente que la empresa ha dado cumplimiento a sus obligaciones principales 

en materia de la ley REP, que se traducen en hacer envío del informe final (artículo 17 

del Decreto N° 8/2019 del Ministerio del Medio Ambiente y valorizar efectivamente 

los NFU introducidos en el mercado nacional), como consta en la fiscalización 

ambiental que da origen a este procedimiento sancionatorio.  

 

2. Complementariamente, con fecha 10 de junio de 2025, Insacomex SpA solicitó una 

reunión de lobby con las autoridades de la SMA. Dicha reunión se llevó a cabo el 19 

de junio del mismo año, instancia en la que la empresa buscó aclarar los alcances del 

requerimiento formulado por la SMA, a fin de entregar una respuesta adecuada a las 

observaciones planteadas.  

 

F. ANTECEDENTE DE CONTEXTO RESPECTO A LA EXIGENCIA DE LA 

RESPONSABILIDAD EXTENDIDA DEL PRODUCTOR A INSACOMEX  

 

1. Previo a las alegaciones y defensas de la empresa, resulta pertinente destacar que 

Insacomex es una empresa de menor tamaño y que la cantidad de neumáticos puestos 

en el mercado durante el período fiscalizado y del cual se requiere la información fue 

objetivamente baja en comparación con todo el mercado de neumáticos.  

 

https://portal.sma.gob.cl/index.php/ley-rep/instructivo-y-reporte/
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2. Este contexto adquiere especial relevancia, si se consideran los otros decretos 

actualmente vigentes en el marco de la Ley REP. En este sentido los decretos de 

envases y embalajes o aceites lubricantes contemplan criterios de exclusión aplicables 

a pequeñas empresas o a actores cuyas cantidades comercializadas son reducidas.  

 

3. Así, de haberse establecido criterios equivalentes en el Decreto Supremo N°8 que 

establece metas de recolección y valorización y otras obligaciones asociadas de 

neumáticos, este caso probablemente no habría dado lugar a un procedimiento 

sancionatorio, atendido el tamaño de la empresa y la reducida actividad comercial.  

  

G. ANÁLISIS DE LAS CIRCUNSTANCIAS DEL ARTÍCULO 40 DE LA LO-SMA Y ARTÍCULO 

41 DE LA LEY REP PARA LA DETERMINACIÓN ESPECÍFICA DE LAS SANCIONES 

 

1. Consideraciones preliminares  

 

2. La Ley REP, dispone en su artículo 41 circunstancias específicas que deben ser 

consideradas para la determinación de las sanciones aplicables. Estas son: 

 

a) Beneficio económico del infractor. 

b) Conducta del infractor. 

c) Capacidad económica del infractor, excepto en el caso del sistema de gestión 

colectivo. 

 

3. Por otro lado, el artículo 40 de la LO-SMA indica las circunstancias que deben ser 

consideradas para determinar las sanciones específicas aplicables a un caso concreto. 

 

a) La importancia del daño causado o del peligro ocasionado.  

b) El número de personas cuya salud pudo afectarse por la infracción. 

c) El beneficio económico obtenido con motivo de la infracción.  

d) La intencionalidad en la comisión de la infracción y el grado de participación en 

el hecho, acción u omisión constitutiva de la misma.  

e) La conducta anterior del infractor.  

f) La capacidad económica del infractor.  

g) El cumplimiento del programa señalado en la letra r) del artículo 3º.  

h) El detrimento o vulneración de un área silvestre protegida del Estado.  

i) Todo otro criterio que, a juicio fundado de la Superintendencia, sea relevante 

para la determinación de la sanción. 

 

4. Las normas citadas buscan materializar el principio de proporcionalidad en la ley, por 

lo que es de la máxima relevancia que sean adecuadamente aplicadas, pues solo así la 

sanción que se determine será la adecuada en relación con la conducta ejecutada por el 

infractor.  

 

5. A su vez, de manera previa a abordar las circunstancias establecidas en las normas 

transcritas, resulta pertinente referirse en este caso concreto a las Bases metodológicas 



6 

para la determinación de sanciones ambientales (“Bases”), que permiten concretizar 

aspectos relevantes del caso en autos, sobre todo considerando sus principios 

orientadores, ya que, en palabras de las mismas Bases: “…la determinación de la sanción 

específica a ser aplicada es una potestad discrecional de la SMA, la cual debe ser ejercida de manera 

razonada y fundamentada. En este trabajo de fundamentación cobran especial importancia los 

principios que dirigen la actividad sancionatoria, los cuales han sido desarrollados por la doctrina y la 

práctica administrativa comparada.” A continuación, se revisa cada uno de los principios 

orientadores mencionados: 

 

• La sanción debe estar dirigida a evitar futuros incumplimientos y cambiar el 

comportamiento del infractor. 

 

Es claro de los presentes descargos y del mérito del caso que no es necesaria la 

imposición de una sanción pecuniaria para evitar futuros incumplimientos y 

cambiar el comportamiento del infractor. En el punto, además de relevar que la 

infracción fue formal y menor –como se ha indicado–, hay que hacer presente 

que la formulación de cargos ha sido difundida profusamente de manera pública 

en diversos medios de comunicación masivos, lo cual, en términos prácticos, ya 

ha significado una sanción más que suficiente para la empresa. 

 

• La sanción debe eliminar los beneficios económicos asociados al 

incumplimiento. 

 

Como se desarrolla más adelante a propósito del beneficio económico, es claro 

también del tenor de la infracción que esta no significó beneficio económico 

alguno a la empresa, por lo que una sanción económica no se justifica bajo 

ningún respecto. 

 

• La sanción debe ser proporcional a la naturaleza de la infracción y al daño 

causado.  

 

La primera parte del principio hace necesaria la imposición de una sanción no 

pecuniaria a mi representada, dada la naturaleza misma de la infracción que 

consta en autos. 

 

Por su parte, la segunda sección del mismo, aplicable en general a la LO-SMA, 

no sería aplicable a las infracciones a la Ley REP (por la mención al daño 

causado) y, por tanto, no debe ser considerado en dicho respecto.  

 

• La sanción debe ser flexible, consistente y considerar las circunstancias 

específicas del caso y del infractor. 

 

Como se ha desarrollado en estos descargos y, específicamente, en el apartado 

de antecedentes, la SMA debiese considerar las circunstancias específicas del 
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caso (estado de implementación de la Ley REP y contexto de cumplimiento) y 

del infractor (sujeto regulado diligente) de modo de imponer la menor sanción 

que en Derecho corresponda. 

 

 

6. Retomando, ahora, las circunstancias mencionadas por la LO-SMA y la Ley REP, ellas 

tienen por objeto permitir una aplicación proporcional y razonada del régimen 

sancionatorio, considerando no solo la gravedad de la infracción, sino también el 

comportamiento del regulado y su realidad económica. 

 

7. ANÁLISIS DE LAS CIRCUNSTANCIAS APLICABLES EN EL MARCO DEL ART. 41 DE LA 

LEY REP 

 

8. Beneficio económico del infractor, letra a)  

 

9. Conforme a lo establecido en las Bases, el beneficio económico se define como aquel 

“que el infractor haya podido obtener por motivo de su incumplimiento, el cual puede provenir de una 

disminución en los costos o un aumento en los ingresos, en un determinado momento o período de 

tiempo, que no hubiese tenido lugar en ausencia de la infracción”. 

 

10. El cargo formulado señalado la FdC señala como hecho constitutivo de infracción “No 

dar respuesta al requerimiento de información efectuado por la Superintendencia del Medio 

Ambiente.”.  

 

11. Como se desprende de la naturaleza del cargo, no existe beneficio económico alguno 

de la infracción en cuestión y, en consecuencia, la acción de no informar a la SMA o 

informar erróneamente no configura la circunstancia. 

 

12. Conducta del infractor, letra b) 

 

13. Según las Bases, “En el marco de esta circunstancia, se analiza el comportamiento, desempeño o 

disposición al cumplimiento que el infractor mantuvo en la unidad fiscalizable antes de la ocurrencia 

del hecho infraccional que es objeto del procedimiento sancionatorio” y, acto seguido, “…opera 

como un factor de disminución de la sanción cuando se determina que el infractor ha tenido una 

irreprochable conducta anterior”. 

 

14. Considerando lo anterior, es posible señalar dos puntos relevantes: (i) la infracción se 

da a propósito del cumplimiento de la empresa, por cuanto es un requerimiento que 

se refiere a dudas sobre el informe de cumplimiento entregado por la compañía y, 

adicionalmente, (ii) es evidente que existe una conducta anterior irreprochable del 

infractor, dada la novedad de los procedimientos sancionatorios en materia de Ley 

REP.  

 

15. Capacidad económica del infractor, letra c) 
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16. En relación con la capacidad económica del infractor, tal como se mencionó 

precedentemente, Insacomex es una empresa de menor tamaño y, además, la empresa 

carece actualmente de capacidad económica real para asumir sanciones, pues se trata 

de una empresa sin mayor actividad operativa. 

 

17. ANÁLISIS DE LAS CIRCUNSTANCIAS APLICABLES EN EL MARCO DEL ART. 40 DE LA 

LO-SMA 

 

18. Si bien, en principio, las circunstancias de la determinación de la sanción en materia de 

responsabilidad extendida del productor vienen dadas por su norma específica (art. 41 

de la Ley REP), se presenta como antecedente complementario el análisis del artículo 

40 de la LO-SMA, en lo aplicable y pertinente. 

 

19. La importancia del daño causado o del peligro ocasionado, letra a) 

 

20. Al tratarse de un incumplimiento de naturaleza principalmente formal, no es posible 

la infracción a un daño o peligro.  

 

21. El número de personas cuya salud pudo afectarse por la infracción, letra b) 

 

22. Dada la naturaleza de la infracción, no es posible la generación de una afectación sobre 

la salud de la población. 

 

23. El beneficio económico obtenido con motivo de la infracción, letra c) 

 

24. Este factor fue oportunamente analizado en esta presentación en el marco de la 

evaluación de las circunstancias contempladas en el artículo 41 de la Ley REP. 

 

25. La intencionalidad en la comisión de la infracción y el grado de participación en el 

hecho, acción u omisión constitutiva de la misma, letra d) 

 

26. Respecto de la intencionalidad, se hace presente que, atendido lo ya expuesto (esto es: 

sujeto regulado diligente e infracción formal menor a propósito de requerimiento 

secundario de la SMA), la infracción claramente no es dolosa y, en el peor de los casos, 

corresponde a un comportamiento poco diligente. 

 

27. Complementariamente, se debe indicar que la intencionalidad debe verse claramente 

morigerada por la novedad de los requerimientos de fiscalización de parte de la SMA, 

lo que hace necesario considerar en un debido contexto la situación de autos. 

 

28. La conducta anterior del infractor, letra e)  

 

29. Se hace presente que la empresa para su unidad fiscalizable no ha sido sancionada tanto 

por la SMA como por autoridades sectoriales por algún hecho constitutivo de 
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infracción que se asimile al cargo formulado. Por ende, no existe conducta anterior 

negativa que pudiera ser reprochada.   

 

30. La capacidad económica del infractor, letra f) 

 

31. Este factor fue oportunamente analizado en esta presentación en el marco de la 

evaluación de las circunstancias contempladas en el artículo 41 de la Ley REP. 

 

32. Todo otro criterio que, a juicio fundado de la Superintendencia, sea relevante para la 

determinación de la sanción, letra i) 

 

33. En este punto, reiteramos especialmente a la SMA lo referido en los antecedentes de 

los presentes descargos, que pueden ser sintetizados en los siguientes puntos: 

 

• La infracción en cuestión es formal y secundaria, dándose a propósito del 

contenido del informe final entregado diligentemente por la empresa. 

 

• La implementación de la Ley REP se encuentra actualmente en curso, por lo que 

los sujetos regulados están adquiriendo las competencias para dar cumplimiento 

integral a ella, pudiendo existir errores en dicho sentido. 

 

• La empresa ha sido diligente y cuenta con un sistema de gestión debidamente 

aprobado por el MMA, además de haber dado cumplimiento sustantivo a la 

normativa. 

 

POR TANTO,  

 

SOLICITO RESPETUOSAMENTE A UD., tener por presentados en tiempo y forma los 

descargos formulados por Insacomex SpA y con su mérito imponer la menor sanción que 

en Derecho corresponda.  

 

PRIMER OTROSÍ: Solicito que se tengan por acompañado los siguientes documentos:  

 

1. Escritura de fecha 26 de julio de 2021, otorgada ante la Notaria Eliana Gabriela 

Gervasio Zamudio, repertorio N°3826, en la que consta mi personería para 

representar a Insacomex SpA.  

 

SEGUNDO OTROSÍ: En mi calidad de representante legal de Insacomex SpA, conforme 

consta en el documento acompañado en el N°1 del primer otrosí, y de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 22 de la Ley N°19.880, en esta presentación designo como apoderado 

en el presente procedimiento a Guillermo García Moscoso, cédula de identidad N° 
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TERCER OTROSÍ: Solicito a Ud. que las notificaciones que con ocasión de la 

sustanciación del procedimiento sancionatorio se requieran sean practicadas a los siguientes 

correos electrónicos:    

Firma electrónica avanzada
GUILLERMO IGNACIO
GARCIA MOSCOSO
2025.07.02 16:37:07 -0400



Notario de Viña del Mar Eliana Gabriela Gervasio Zamudio

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

CONSTITUCION DE  SOCIEDAD  POR  ACCIONES  otorgado el 26 de Julio

de 2021  reproducido en las siguientes páginas.

Notario de Viña del Mar Eliana Gabriela Gervasio Zamudio.-

Arlegui 537, Viña del Mar.-

Repertorio  Nro: 3826 - 2021.-

Viña del Mar, 06 de Agosto de 2021.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nro 123456821892.- Verifique validez en 

http://fojas.cl/d.php?cod=not71gervasio&ndoc=123456821892.-  .- 

CUR Nro: F033-123456821892.- 
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ELIANA GABRIELA
GERVASIO ZAMUDIO

Digitally signed by ELIANA GABRIELA GERVASIO ZAMUDIO
Date: 2021.08.06 14:48:21 -04:00
Reason: Eliana Gabriela Gervasio Zamudio
Location: Viña del Mar - Chile



Certificado Nº
123456821892
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 2/20



Certificado Nº
123456821892
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 3/20



Certificado Nº
123456821892
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 4/20



Certificado Nº
123456821892
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 5/20



Certificado Nº
123456821892
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 6/20



Certificado Nº
123456821892
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 7/20



Certificado Nº
123456821892
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 8/20



Certificado Nº
123456821892
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 9/20



Certificado Nº
123456821892
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 10/20



Certificado Nº
123456821892
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 11/20



Certificado Nº
123456821892
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 12/20



Certificado Nº
123456821892
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 13/20



Certificado Nº
123456821892
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 14/20



Certificado Nº
123456821892
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 15/20



Certificado Nº
123456821892
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 16/20



Certificado Nº
123456821892
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 17/20



Certificado Nº
123456821892
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 18/20



Certificado Nº
123456821892
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 19/20



Certificado Nº
123456821892
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 20/20




